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Legislación Nacional

	C0NSERVACION DEL BOSQUEC0NSERVACION DEL BOSQUELey 24.688Declárase de interés nacional la preservación y

conservación de los bosques nativos andino-patagónicos y la reforestación de los mismos.Sancionada: Agosto 21 de

1996.Promulgada de hecho: Setiembre 13 de 1996El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc., sancionan con fuerza de Ley:ARTICULO 1º--Declárase de interés nacional la preservación y conservación de los bosques

nativos andino-patagónicos.,y a la reforestación de los mismos con las mismas especies.ARTICULO 2º'-Comuníquese al Poder

Ejecutivo.- MARCELO E. LOPEZ ARIAS. - EDUARDO MENEM. - Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo.- Edgardo

Piuzzi.DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO. EN BUENOS AIRES A LOS VEINTIUN DIAS

DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVEClENTOS NOVENTA Y SEIS.
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